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Buenos Aires, 9 de Noviembre de 2021  

 

CIRCULAR N° 5 

  

LICITACION PRIVADA NACIONAL Nº 21/2021 - EX-2021-54338958- -APN-SG#SOFSE 

“LICITACIÓN PRIVADA NACIONAL PARA ADECUACIÓN DE ALIMENTADORES DE 

BAJA TENSIÓN EN TALLER REMEDIOS DE ESCALADA – LÍNEA GENERAL ROCA” 

INFORMACIÓN SIN CONSULTA 

Información emitida por la Operadora en razón del llamado a Licitación Privada Nacional, derivadas por 

medio autorizado por Pliego en los términos del Artículo 7°, Apartado "CONSULTA Y 

ACLARACIONES” del Pliego de Condiciones Particulares de SOF SE para el presente llamado. 

INFORMACION N° 1:  

Se acompañan a la presente, el Anexo VIII con los coeficientes de ponderación a ser considerados para la 

aplicación de la fórmula de redeterminación de precios de contrato para la obra de la referencia 
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ARTICULO 22

				Anexo IX.

Grau, Benjamín: Grau, Benjamín:
Modificar N° de Anexo según orden en el PET		Fórmula para la Redeterminación de Precios.



				Obra: 

Grau, Benjamín: Grau, Benjamín:
Obra:
Provisión:
Servicio:		ADECUACION DE ALIMENTADORES DE BAJA TENSION EN TALLER REMEDIOS DE ESCALADA

Grau, Benjamín: Grau, Benjamín:
Cargar Nombre de Obra/Bien/Servicio



				PET:		LGR-EL-ET-000

Grau, Benjamín: Grau, Benjamín:
Cargar código de PET



				Valores de Aplicación para el presente contrato 

				De acuerdo al MANUAL DE REDETERMINACIÓN DE PRECIOS DE CONTRATOS DE OBRAS, PROVISIÓN DE BIENES Y SERVICIOS vigente (Doc N° IF-2020-49865779-APN-GCO#SOFSE), a continuación se detallan los elementos componentes e índices respectivos para la aplicación de las fórmulas detalladas en el citado Manual.



				Valores a considerar para la fórmula del Factor de Reajuste

				Componentes						Factor αn		Índice o Valor a Considerar

				Materiales (FM)						0.53		Según Fórmula I.3

				Equipos y Máquinas (FEM)						0.05		Según Fórmula I.4

				Mano de Obra (MO)						0.32		Índice "Mano de Obra" cuadro 1.4 de I "Capítulo Mano de Obra" publicado en el marco del decreto 1295/2002" del INDEC informa ("ANEXO INDEC")







				Transporte (T)						0.05		Índice Camión con Acoplado; DMT 450km, publicado por Vialidad Nacional para la aplicación del decreto 1295/02





				Combustibles y Lubricantes (CL)						0.05		Índice CIIU-3 2320/CPC 33360-1 - Gas Oil - Cuadro IPIB publicado en el marco del decreto 1295/2002" del INDEC informa "ANEXO INDEC"









				Valores a considerar para la fórmula del componente Materiales

				Material						Factor βn		Índice o Valor a Considerar

				M1: Conductores Eléctricos						0.60		Índice CPC 46340-21 – Cable tipo Sintenax - Cuadro 1. Índices del Capítulo Materiales, mayor desagregación disponible publicado en el marco del decreto 1295/2002" del INDEC informa "ANEXO INDEC"

				M2: Canalizaciones						0.10		Índice CPC 41277-41 – Caño de hierro galvanizadoCuadro 1. Índices del Capítulo Materiales, mayor desagregación disponible publicado en el marco del decreto 1295/2002" del INDEC informa "ANEXO INDEC"

				M3: Máquinas y aparatos eléctricos						0.10		Cuadro 3.2-31 – Máquinas y aparatos eléctricos - Cuadro 1. Sistema de índices de precios mayoristas (SIPM) publicado en el marco del decreto 1295/2002" del INDEC informa "ANEXO INDEC

				M4: Hierro						0.20		Clasificación CIIU R3 2710 - Índice CPC 41251-1 – Perfiles de hierro - Cuadro 2. Sistema de índices de precios mayoristas (SIPM) publicado en el marco del decreto 1295/2002" del INDEC informa "ANEXO INDEC"




				Valores a considerar para la fórmula del componente Equipos y Máquinas

				Componente						Índice o Valor a Considerar

				Amortización de Equipos (AE)						Índice Ponderado
35% Tabla SIPM- Importado- Índice Equipos - Amortización de
equipo
65% Tabla IPIB-Máquina Vial Autopropulsada- Índice CIIU3
2924/CPC 44427-1
Ambos obtenidos del “ANEXO INDEC”





				Mano de Obra (MO)						Índice "Mano de Obra" cuadro 1,4 de I "Capítulo Mano de Obra" publicado en el marco del decreto 1295/2002" del INDEC informa ("ANEXO INDEC")





				Coeficiente Amortización CAE						Se adopta 0,7

				Coeficiente Rep. Y Rep. CRR						Se adopta 0,3

				A los efectos del cálculo, todos los valores o índices provenientes de tablas de fuente externa se considerarán con cuatro dígitos significativos, redondeando simétricamente al último dígito significativo.
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